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A principios de mes se convocaron autoridades y vecinos del poblado de 

Isluga para participar de la Cuenta Pública del Parque, ocasión en que pre- 

sentaron los avances alcanzados en el periodo como operativos veterina- 

rios a mascotas que viven dentro del área, inducciones sobre normativa 

de uso del fuego y manejo seguro, operativos de limpieza e incluso visitas 

internacionales como lo fueron las Cholitas Escaladoras para el Día de la 

Montaña 2024. 

La administradora del Parque Nacional Volcán Isluga, Ángela Troncoso, dio 

cuenta de los distintos programas de mejoramiento ejecutados en el área 

como las Termas de Enquelga, el fortalecimiento de la actividad turística 

indígena, así como el trabajo realizado sobre los objetos de conservación, 

como el monitoreo de gato andino y otros animales obtenidos con cáma- 

ras trampa; “tuvimos un año con variadas actividades de vinculación con 

nuestras comunidades como las visitas de colegios para realizar baños de 

naturaleza, las inducciones de uso del fuego y prevención de incendios, 

las limpiezas de canales de agua en Jaiña y los diálogos colaborativos es- 

tablecidos con las actorías de las distintas comunidades aymara presentes 

en el área”. 

El evento concluyó con un espacio de diálogo donde la administradora y 

autoridades respondieron las consultas de los representantes para luego 
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dar paso a un almuerzo comunitario en la sede de la junta de vecinos. 

El Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del 

Estado (SNASPE), creado mediante la Ley N2 18.362 

de 1984, corresponde a aquellos ambientes naturales, 

terrestres o acuáticos que el Estado protege y maneja 

para lograr su conservación. 

El sistema está formado por las siguientes categorías 

de manejo: 

Parques Nacionales: Se define como Parque Nacio- 

nal un área generalmente extensa, donde existen 

diversos ambientes únicos o representativos de la 

diversidad biológica natural del país, no alterada sig- 

nificativamente por la acción humana, capaces de 

autoperpetuarse y en que las especies de flora y fau- 

na o las formaciones geológicas, son de especial in- 

terés educativo, científico o recreativo. Los objetivos 

que se pretende son la preservación de muestras de 

ambientes naturales, de rasgos culturales y escénicos 

asociados a ellos; la continuidad de los procesos evo- 

lutivos, y en la medida compatible con lo anterior, la 

realización de actividades de educación, investigación 

y recreación. 

Reservas Nacionales: Se llama Reserva Nacional al 

área cuyos recursos naturales es necesario conservar 

y utilizar con especial cuidado, por la susceptibilidad 

de éstos a sufrir degradación o por su importancia en 

el resguardo del bienestar de la comunidad. Tiene 

como objetivo la conservación y protección del recur- 

so suelo y de aquellas especies amenazadas de flora 

y fauna silvestre, la mantención o mejoramiento de la 

producción hídrica y la aplicación de tecnologías de 

aprovechamiento racional de éstas. 

Monumentos Naturales: Monumento Nacional es 

un área generalmente reducida, caracterizada por la 

presencia de especies nativas de flora y fauna o por 

la existencia de sitios geológicos relevantes desde el 

punto de vista escénico, cultural o científico. Su ob- 

jetivo es preservar el ambiente natural, cultural y es- 

cénico, y en la medida que sea compatible con ello, 

desarrollar actividades educativas, recreacionales o 

de investigación. 

Los Parques Nacionales se distinguen porque todos 

los recursos naturales que existen en ellos, flora, fau- 

na, recursos hídricos, etc. no pueden ser utilizados 

con fines económicos, más bien deben ser protegidos. 

En cambio los recursos existentes en las Reservas Na- 

cionales pueden ser utilizados en forma sustentable. 

Actualmente Chile cuenta con 100 áreas silvestres 

protegidas, distribuidas en 36 Parques Nacionales, 

49 Reservas Nacionales y 15 Monumentos Naturales, 

las que en total cubren una superficie aproximada de 

14,5 millones de hectáreas, equivalentes al 20% del 

territorio nacional. 
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